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Don José Cabrera Viera, en conce>to de Presidente de la Co
munidad, de Aguas El Ganbueso de.' Tamadaya, hasolicitlido
autorización para continuar-, la perforac.i.ón de una galaria que
tiene autorizada." en el expediente 3.~ y~mboquillada a la
cota barométrica. de 791 metros sobre el nivel del mar en· terre
nos privados en el barranco de Casa Ouemada, y que se desa
rrollará,en los montes de propios del Ayuntamiento de Arico
(Santa' Cruz de Tenerife} , y

Este Ministerio, de conformidad can el acuerdo del Conseío
de Ministros de:l1 de octubre de 1974,haresuelto:

Autorizar a la .Comunidad de Aguas El Gambueso de Tama
daya para continuar labores de alumbramiento de aguas sub·
terráneas en terrenos de monte de propios del Ayuntünüen10 de
Arico (Santa, Cruz de Tenerifel, mediant.e la continuación, de la
galería principal, con una. aliJieación recta de 2,íiOO' metros de
longitud, con rumi;lo de 365 grados, centesimales, rospecto al
Norte verdadero, que comienza a 10$ 4S00 metros de la bo
camina de la galería autorizada en el expediente3.9;J2 con
dicha longitud y emboquillada a la cota, de 791 metro~ sobro el
nivel del mar en el barranco de Casa Qtiemada, y en laperfo~

ración de cuatro ramales, de los cuales dos comie.l1zan. a los
5.000 metros de la bocamina, y tíene una alineación recta de
'750 metros y 250· metrQs .de longitud con r~mbos de 15 grados
y 315 grados centes-imales, y 10,5 otros dos, con principio a los
5.500 metros de la bocamina, tendrán 250 metros de longitud
cada uno de una sola alineación recta con rumbos de JS grados
'Y.315 grados centesimales; todo ellos r8!ipecto al Norte verda
dero,ron arreglo a lassiguientescondicion'es;

Primera<-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Minas don Federico ;Echanoye Mugartegui,. en
Santa Cruz de Tenerife y 31 de marzo de 1968" con un .. presu·
puestode eíecución material de 3.052..367,05 pesetas., en tanto nú
se oponga a las presentes condiciones, .quedando. autorizado_ el
Servicio Hidráulico de San~ cruz de Tene-rife. para introduCir
o aprob,r las modificaciones de d'etalle.· quo (:rea conveniente
y que no afecten a ,las características esenciales de laautori
<Zación.

Segunda.-El depósit.o, ya- constituido, del l' por "100 del J)re~'
supuesto de. las obras en terrenos de mpnte-de propios, que ará
en calidad de, fianzl,,\ definitiva a responder,del cumplimiento de
estas condiciones, siendo,devúelta una vez aprobada por la supe
riortdacl el acta de reconocimiento fina.l de_ la$ obras,

Tercera.-Las obras comenzaran en el plazo de cuatro me
ses y terminarán en el de- siete añQS" contados ambns a partir
de la fecha de publicación dé esta autorizáción en el ..Boletín
Oficial del Estado~.

CuartQ..-La inSpección y' vigilancia de las obras, tanto~ duran
te'}& construcción como de ,su ej:plotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gt\5tOS, con
arreglo a las disposiciones que le sean .aplicables en cacL~mo

mento, r enespecia1.\\1 Decreto número _140 de 4. de febrero
de 1960; serán de cuenta del concesionario, el cllal viene obliga
do a dar cuenta. al expresado' Servicio "Hidráulico del. principio
y fin de dichas obras, así como de cuantas _incidencias ocurran
durante la ejecución, explotaci6n y-consetvación de las mismas.
Tenninadas estas obras ,Se procederá. á. su 'reconocimiento, le
vantándose acta en la qUe conste el caudal j1.1umbrado, el cum
p!imiento de las condiciones impuestas y. de .las. disposiciones en
vlgor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada el acta por
la superioridad.

.Quinta,-Los trabajos se realízarán con arreglo á' los buenos
principiós de "la construcción. Los productos de las excavaciones

, serán depositados en sitio y forma que no ~)erturben los regtme
nes y oauces de las aguas, ni perjudiquen los interes% de-parti
culares, y el concesionario, balO surespoflsab1Jldud, adoptará.
las precauciones neCt;lsariaspara .la seguridad de. las obras· y
para evitar accidentes a lOs trabajadores.

Sexta,-Cuando en la perforación de un dique aparezca. agua
en cantidad que Impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un disp.ositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir..el empuje del agua y
regularizar su salida, debiendo ser aprobado. e1 Proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife.

Sép.tima,-Se concede éstaautorizadón dejando (l- salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los. daños y perjuicios qUe con motivo
de las obras O servicios puedan irregarse, tanto durante su conS
t.rucción como en su explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes. .. .

. O!=ta:va.-Se autoriza ocupación de los terrenos "de domInio
pubhco que. para la ejecución de las obras considere necesario
el ServictoHidráulíco de Santa Cruz de Tenerit'o.

. Novena.~Queda sometida esta. autorización a las disposicio
nes en vigor, relativas a la protecci6n a la industria nacional,
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legislad6nsocial y a OU.. antas otras te carácter fiscal y admi~

nistrativ() rijan actualmente o que s.· dicten en Jo sucesivo, y
que le sean aplicables; como a 'las prescripciones t':ontenidas en
el Reglamento de Policía Minera para la seguridad, de -los obre
ros y de los trabajos, ya los articulas 22 y 120 del Reglamento
de Annas y ExplOSIvos-en cua.ntopue<ian modificar aquél.

Diez,-El concesionario queda obligado a remitir anualmente
el resultado de dos aforos realizados de la misma forma por un
técnico com.'petente, ,en épocas de ináxiIIlO y minimo caudal, .los
cuales podrá comprobar·dicho ServicicfHidráuUco, si lo estimase
necesario, siendo 108 gas~O$ deJ;lvados a costa del concesionario.

Once.-El Servicio Hidráulico ·de· Santa Cruz de Tenerife
podrá intervenir en la .ordEmación de los. trabajos, señalando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la s_uspen
sión temporal de los mismos si asfeonvíníese para determinar
la influencia que éstos y otros que se realicen en la zo.na puedan
tener entre sí.

Doce-:-El concesionario no podrá hacer cesian de la autoriza
ción y concederla a _un tercero, saivo que, previo el trámite
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Pú
blicas,

Trecc.-EI concesionario queda obligado a dar' cuenta El la
Jefatura del Distrito MInero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerifede In aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder esta tomar. la.smedidas .de salvaguardia necesarias
para la prot.ección delpérsonal obrero. Asimismo deherápresen·
tar a la aprobación de dicha Jefatura el 'Proyecto de las insta
laciones de extracción, ventilación y sistema de perforación, y
nombrara u un Facultativo legalmente autorizadQ parct' la direc-
ción de lvs trabajos. .

CatOl'ce.~EL concesionario queda obligado a respetar el
acuerdo que haya tomado el Ayu~tamiento afectado para dar
su permiso, en reladóh con las cQmpensa.ciones que le ha de
entregar p~l"a dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

Quince.-La Administración se reserva el derecho a tomar
del aJurnbramielltolos volúmenes de agua necesarios para toda
clase deebrus p:úblícas, en la forma que estime conveni,ente
pero sin perjlidicar las obras de la autorizl;tCión.

DieCisúis.~Caducará·.esta autorización .por incumplimiento de
cualquiúnt. de las preinsertas cond~ciones,asi,como en los demas
casos· previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose. en
tal caso, con arreglo a los trámites señalarlos en la Ley General
de _Qbrn;¡;¡. Públicas. y . Reglament.o i;lara su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dhposiciones
vigente'H.

Madrid, 19 de octubre de 1974......."El Director general> P< D" el
Comisario central de Aguas, R, Urbistoudo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres pOr la que se· hace pública la
Orden ministerial de adjudicación en favor de la
~Cooper(itiva·Lucense de· Transporte de Viajeros"
rCOLUTRAVJJ, de la eoncesión para explotar la
estación de autobuses de Lugo.

El excelentísim,o señor Minist.ro de Obras Públicas, con fe
cha9 de octubre <le 1974, ha resuelto otorgar a la ~Cooperativa
Lucense de Transpo:rtes de ViajeroS» (COLUTRAVn la conce
siónpara explotar la estación de autobuses de Lugo, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primer:a.-Objeto de. la couc:esión: La explotaCión del ser
vicio publico de la estación de autobuses de la ciudad qe'Lugo,
emplazada en el ,Campo de la F~tia yconstruída directamente
por el Ministerio de Optas Públicas, con arreglo al proyecto
modificado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Javier
Moreno Lacasa, y aprobado técnicamente por Resolución de la
Dirección G~:neral -de Traol-iportes Terrestres de fecha 21 de
íuHo de 1972.

SegtiJlda_~~Caracteristicas del serVicio público objeto de la
concesión:

L La estación de autobuse& de Lugo tiene por objeto con
centrar en eHalos . servicios de salida, llegada y tránsito, con
parada en· Logo, de autobuses de líneas regulares de transporte
de viajeros, equipajes y encargos por carretera; con excepción,
en SUC-'t50. de aquellas que, en aplicación de 10 dispuesto en los
articulos 48 de la vigente· Ley de Ordenación de los Transportes
Mecáriicos por Carretera y 140 de su Reglamento, señale el
Mini.stélio de Obras Públicas al autorizar la iniciación de la
explotación de dicha estación.

2. Quedan exceptuados de acudir a la estación los servicios
públicos l'egul~Yes de transporto de viajeros pcr carretera de
ferias v mercados con destino a la Feria de Lugo, en.la que
debeniñ rendir Viaje y comenzar. el de· retorno, ~in que dIcha
exclusión R'lcance actos servicios de igual clase que desde Lugo
se .dirijan· a las ferias y mercados· de otras localidades, los
cuales, por tanto, debér~n utilizar la estaci6n en sus salidas
y llegadas.

3~ lautUización de la estación por los vehiculos de servicios
discrecionales, cualquiera que sea su clase, es facultativa.
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Tercera.-;-Aportaci6n de la AdministnlCi6n del Estado:

l. La Administr~ción del Estado cancede la autorización· de
los bienes de dominio público que' constituyen la estación de
autobuses de Lugo. para la explotación del servicio público .que
se otorga, al' cual dichos bienes están inexcusablemente afec-
tos. .

2.~ No sé comprenden en la concesIón para la utilización de
los bienes ,de domínio público que· constituyen la J~st&Ción de
autobuses de Lugo los localés que, nó obstante estar situadoi
en ,la planta primera 'de, la misma con l:Uia superficie ÚW
aproximada de 418 metroscuadra,doá. se reservan para' ubicar
en ellos, las oficinas-:-de la Delegación 'e~ Lugo de la ,s,egW1d-a
Jefatura Regional de' TransPortes Ter~stres. ,

Cuarta.-Eie':ución, provisión y financiación de instalaciones
y medIos complemen4l.rios:

1. El concesionario del servicío _vendré. obligado aefecutar
todas las instalaciones complementarias de la estación y a pro
veerlos -medios- necesarios para la explotación de la misma a
satisfacción de la Administración; así com~ a introducir las
mQdificaciones que la práctica- aponseje, asumiendo en uno y
otro\C8S0 la total financiación d'e~dichos medios e instalaciones.

2." La ejecución de . las instalacione's y, medios complemen
tarios, 80511 como sus modificacione9', deberán ser sometidas pre
viamente a la aprobació~de la Segunda Jefatura Regional de
.Transportes Terrestres, .

Quinta.-Duración de la concesión:

1. Con arreglo a lo dispuesto en el articUlo 141 del :Regla
mento de Ordenacioq de los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949, la concesión de la explo.tación
del servicio ':públíco de la estación de-autobuses. de .Ll,lgo se
otorga por un plazo de setenta ;y cinco atios, contados desde la
fecha de su adjudicación definitiva. , ¿

2. 41 expirar él reseñado plaZ9, él concesionario cesará en
el-aprovechamiento de los bienes de dOnllJ:!io públi~o que hu
biera venido utilizando de la extinguida concesión del servicio
pUblico de que se trata, poniendo todos ellos a disposición de la
Administración del Estado c~mcedente, en perfecto estado de
conservación y funcionall\iento." '

3. Al término del plazo de la poncesió-n revertirán al Estado,
en perfecto estado de conservación y libres d~ cualquier-.carga
o gravamen, todas aquellas instalaciones complementarias de
la. estación y medios necesarios para la explotación de la misma
ejectrtádos por el concesionario; sin· derécho,' pQr parte de dicho
co~cesionario, al percibo de indemnizaciÓn alguna.

Sexta'7Prórro~a de la concesión: La concesión na- podrá ser
objeto de pr6rróga: toda vez que l. misma se otorga. por el
plazo máximo de setenta y cinco años que e~pecificamente se
señala én el artículo 141 del referido Reglamento -de Ordenación.

Séptima,;;;"'Transferencia ·de la concesión: La (eéion de, la
concesión de la explotación del servicio publico de estación de
autobuses de LUJO requerira la aprobación ptevia de la Direc
ción Ceneral de TranSpOrtes Terrestres, siendo preciso que el
primitivo concesionario haya realizado dicha. explotación durante
el. plazo minimo dEl tinca ai1.os.

Octava,-Canon; .

-1. El concesipnario viene oblig!ido a 'satisfacer anualmenle
al .Ministerio de Obras ,Publicas el ofrecido 8ppr 100 sobre la
suma ..total de los beneficios liquidas obtenidos en ~l año prece
dente por la explotación de la estación y de los servicios comple·
mentarios de la misma. con un mínimo de· 150·000 pesetas, en
cbncepto de tasa por canon de ut1liiación de lospienés de don1Í
nio público a que 'se refiere la co¡;¡dición tercerade-4s presente
co-q,cesión, entendiéndose por tales beneficios iíqWdos los ingre
sas brutos, menos el importe de los gas'tos necesarios para su
obtenci(¡n. . _.

2. La tasa será exigible en la cuantía que corresponda en
período voluntario. dentro de los-'uince días siguientes a la
fecha en qU~ sea notificada la rorrespondiente liquidación.

Novena:-Explotacíón del servicio publico objeto lie la. con
cesión: El serviQio público de eslución de autobuses de la ciudad
de. Lugo se ges~iotlaFá con estrícta sujeción al Reglamento de
Explótación. de ' dlCha estación aprobado por acuerdo de la Di,.
rección Geperal de Transportes Terrestres de· 13 de julio de
1974, en cumplimiento de, lo dispuesto ,en al párrafo 2.0 del ar
tículo 135 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans-.
portes Mecánicos por Carretera.

D6cima.-Tarifas de aplicación:

1. Las tarifas máximas de aplioación, por utilización dé la
- estación de. autobuses de Lugo, ..seran las siguientes:

Tarifa A); •

Por entrada o. salida de un autobús con viajeros ql;le J¡eali-
ce expedi9ioncs de recorrido:

A-l. Hasta 15 - kilómetros. cinc;:o pesetas..
A-2. De 18' a SO kilómetros~ siete pesetas.
A-3. De 51 a 80 kilómetros, nueve pesetas.
A-4. De más de 80- kilómetros,' diez pesetas.

Tarifa, B):

-Por cada billete de paso a loa andenes de la estación de las
personas no provistas de billete para v.ia]ar, tres pesetas.

TarifaC):

Por utilización de- los servicios generales de la estación:.
. C-1. Por cada billete expedido hasta 15 kilómetros de re..

corrido, a cargo del viajero -que salg~ o rinda viaje en la misma,
por cada entrada o salida una peset~ .

C-2. Por cada bnle~ de 16 a 50. kilómetros, dos pesetas.
e-3. Por cada- billete de &l a 80 kilómequs. tres pesetas.
C-4:. Por bada billete de más. de 80 kilómetros. cut\tra pe.

setas.

Tarifa DJ:

Por alquiler, menstial de uná taquilla para,. despacho de b1ll&- •
tes de una Empresa y hasta ·3 lineas, 1.000 pesetas.

Por cada linea/más etlla misma t'fiumase aumentará el
alquiler en pesetas meflsu{t~es, 200•.

Tarifa El:

Por los serviCios de facturación, regidos y adininistrad.os: por
la estación, por cada kilogramo de ex<.eso"' de equipaje o de
peso en los encargos, sin incluir el preCio del transporte,_ 0.30
pesetas. .

Mínimo de p~rcepción, cinco pesetas.

Tarifa Fl:

Por uepósito de equipajes y ~mca.rgos en consigna:

F-L Por bultc ha.sta 15 kilogramos, por prim~ día o frac
Ción, tres pesetas.

Los días siguientes, per caga uno o fracción, una peseta.
F-2. Por bulto de 16 a 50 kilogramos, por el primer dfa'o

fracción, -cinco pesetas.. - - . .

Los días siguientes: pOI cada uno o frácci6rt, dos pesetas.
F·3. Por bulto de 51 .a 100 kilogramos, por primer, día o

fracción, ocho pesetas.,

Los síguiElntes ·dÍas, por cada uno o fracci~n,· tres pesetali'

2.. Ning1.1ila de lás tarifas de aplicación podrá s~ recargada
con gravámenes prot'inciales, municipales ní de· cualquier otra
clase; - •.

Undécima:-Rev1si~n d~ las tarifas ~(¡I aplicación: excepcio
nalmente podrán ser revisada:s las tarifas de ia concesión a
soHcitud o previa audiencia del concesionaria, con info.rma del
Sindicato Provincial de Transportes y Comunicac1ones. - de la
Segu'nda Jefatura. RElgional dé Transportes Terrestres y del
Consejo Superior de Transportes Terres~.

Duodéci'pla..-Modificaci6n. de las caracteristicas delserricio
objeto de la concesión: La Administración del -Estado concedente
podré. modificar, por razón deintePés público, las caractensti..
cas de la explotación del servido p-ublico concedido. sin derecho
de reclamación alguna por parte del concesionario" cuando las
·~alteraciones acordadascar:ezean de trascendencia económica
para el· equilibrio financiero de la conce~tón.

',Decimotercera.~Obligacionesdel concesionario de carácter
general:. ' .•

L El. conc_esionario elel servicio público' objeto- de la conce
sión está oblttado' a mantener las obras, instalaciones y medros
adscritos a la concesión en estado de conservación y futtcio~
namiento adecuados, asi como Q prestar· el '-servicio con la.
necesaria continuidad.

2. Cuidará asimismo .del buen orden del servicio,pudiendo
dictar las Oportunas iIistruceiopes para ello, siempre y cuando
no se opongan a lo dispuesto en el Reglamento de Explotación
de la Estación de Autobuses de Lugo. aprobado porreso~uc16n

directiva. de 13 de julio, de 1974, nI a lo es~blecid¡;) en el
presente condicionado, conservando en. todo caso la Inspección
de Transporte Terrestre del Ministerio de Obras Públicas los
poderes de policia necesarios para aseprar la,buena marcha
del servicio.

3. El concesionario respOnderá de los daños que' se' reusen
a terceros como consécuencia de' las, operaciones que requiera
el- desar.Jollo del servicio. Exc;eptú'ase el caso previsto· en el
articulo 17 del Reglamento de Explotación de .la Estación, así
corno .tam1:)ién cuandó los perjuicios hayan sido ocasionados ce·
mo .consecuencia imile(liata y directa de ótclenes de la Admi·
nistración concedente. ' ' ,.

4. El servicio Se gestionará a riesgo y ventura del conce
sionario..

Decimocuarta.-ObligllCiones del. concesionario de - carácter
especifico: El eoncesioneio viene asi~smo obligado al cum·
plimiento de las 'mejoras ofert"adas en su proposición. _

Decimoquinta.-Servicios estancos del Estadó: El concesiona,.;
rio está 'obl1gado aesttb1ecer los servicios o_e suministro de
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4. Supresióntlel'séITicio por'ra.zones 'de -interés público.
~~ Quiebra. -S\lspenstórt'depa¡()s -o muerte del concesionario

if1Ct:fvid:U'~~ - _ _"--. '''' - ,,"
~L:QUlebra.slIs,¡,)etlsiónde pagos •o extinción de -l~ person~

jutiditaconce~onaria:.- _ __ .' " ~ _ '
-7.~utup acuerd9:de-!a .AdmiI!-istrac16n y el concesionario.

Vigésima tercera;:-..)nCllnlpJimt,ento'. de las condiciones <de la
concesi6~;:_El inctU'rlplirJiien~o'por parte: det,concesionario de
"cualqul~ta de., las, -Cla'Ús~las., _~'-la.- ,tiOncesiótl :d'eterminará, previo
exp«li",nfe, Jacaduqid$<{de'la:JIíiS-ma, que 'llevará consigo- el '
re$(il:l~eaQt1CiPad0 .del::s~cio':l',' de .todas 'sus .... instalaciones,
'cq~Ja',p~roi<ia;,sl, asf:;I>rooedfer:$.;:dellli fianza defjnitiva y de
la: tllqarnnización"porlil·prív~iÓl1:def.disfrute .durante los años
de :ttg~nciaquEr,a:l"',.'conc~si{)t1Jerestaran~de conformidad
co1llodl¡;puest(j 'en _elpArrQto ,:segundo. del iJ,rUculo 138 del
~~~o;t~~~~,'dé_Qr~radón'de los TraqsJtOrtes. ~Cál~

VlgésJrna 'cy:atta:-Cum:j)limiento del p~zo de 18 'concesión:
Conclu{dQ81plJl.Z".'91,1 ~acQIl~1(ln~e,estará a lo dispuesto en
los aP4r:tádQs 2 Y.0.3:cte-,tacondi,Ción'9uinta del presen~e pliego.

V~g$Sim~quinta;.;..,...;Rescate.d~:14concesi6n: EIMinls~er1o de
O~:P"9b.l.icMP6dr4:a~rdar~,:~J.1eualquiermomE!ntQen.que
las'nec~dades,d~Jnter-éftJ''PitoUco: 'loexUan;, el rescate de la
cori~S¡(¡Il'~é'la :t:\S~c1,t3n,'iIic;:~d.ó'Plit':a.ello' el reglamentario
~xpediEJnta, qlle's~·tr~un1~filY'reSol~et'á.entOd().aqueUQque
sea-(ic apliCación aJ ,caso,<;onarregloa lo dtspuestoen· el
alikulQ 47 de la L~r tié OrdeI;\ac;iónde los Trap.sportes Mecá~
nices "pOI" :Carte~ta dé.21de diciembre de 1847' y cap!tulo IX
de su, Ré~famento,: bien , entendído, que .en cualqu~er supues!o
la,re,solu9ón dsl-titado-~~cnente'qlledtt reservada al.ConseJo
de MjrJ:$~oa. .'..." ..•. •........ . ' .....•. '," .'

Yig,§fiimasexta,~S-qpi'esigtl.dei~rvi(lioiLa,supresióndel.ser
vicio.,cotl.pedid,o,···por.· ~ne$'4e in~e.rés,público, ¡¡apreciadas. por
.l8.1\cdrn.í-rtts,trat:iólldel';~tado.'d~I,ugara la·extindónde la
conce!lión~ten~endo'.' 'dereéh'o;- el.·. ,c:on~sionari9' a la Jndemniza
CiQI(-;por,la pdvación::dfl:ldisff\lt~d:lJ,ran~e lQsaños de vigencia
qll;~ ':tt}~<:~oncesi6n"Je,':t"estareri,.,máS, en su caso, el valor no
Rrncrrtizadú'· tié, .las- obras.:iD:s41~iQneS y medloscoIIl.plementa
ri?S,ap6rtad~por.·el •. copc:esíonar:lp,. '

Vigésímás~ptiJ:na.--1t:"~ncié,tl,';por mutuQacuerdú:. Caso de
exljndón:de •. la'C9nc~i'Ón· PClt mutu~:acuetd() de la Adminis~
trw;ióncopéed.6I).teyel conc(l$ionario, .' se estará a 10 válida-
men~esttpuladQ,t!Ibf~topor'ambaS ,partes. .•

V~ésinla ,octl:(ytiL~'itlnza'd~fj,riít1va:El ,c[lilcesionsrio deberá
acreditar". ~J1 el' :pJ~Oc1e, quince,; dít\S; contados a partir del
sigtlien~e8Jde.la-.notjficáCión delaadjudica:ción definitiva..la
constilució*: .enl(i;Caja'.Gen-erai:de J?epqsito,s 'O en sus sucursa
les dé .uJ,afi~n~ defi:riiUv.R ¡)O:I' el. lmporte de 120.000·· pesetas,
bien:e"".,~tftlic();'titulos::tlela"I>eu~& .P(tbHca (), valores asimila
das;: '& ,dl~posic16n.• del :l;)i..ectorgc!l,eral'de· Tfáll8portes. Terres·
i;r-e~;:.' '. . ";".; ....: '. '. ..' ..... '.' .
.., . Vig:~:rima:nove~a)-·QJ:tstos depúblicacii5n~Elconcesionario
vien-$(.lQljgadoa!sati-sf~r,los·.·.gt\S~. de .publicación en el ;'Bo~
letírt,Of"ici~J.deLEstwjo-»,tánto·~..·la convocatoria del concursó
COIllP '. de. Ju'{t[ilttd1caclóndel miluno.. .'.; . .
-Trlgésitna:-Diapoaiótonel'f apli~bles:'Entodo lo no previsto
en el lleglamertto de: ';E;pl0taeiÓl)de la; Estación. d1J Autobuses
d~ }iil.CiUdad ,dé:Luio"ap~J:)adOC'PQr: acuerdo de la Dir80Qión
Gél1eral~,de'tran!spottes:Terresttes de 13· de j1.\lio de ,1974; ni
en. el,.Prtmente '·c()Ild:icibnadp,s~"es~rá a 10 dispuesto en la
Ley 'de,()rdenación: ~e'.l<)S:-Tra~sPorte":Mecánic¿ospor Carretera
de. 27' dédic1~rtlbtedé.i~~; en ;s\l~:Reglatnen-tod.e-9 .. de diciembre
de <1949, "'1 ,en las.' nomias: .. de ,la Ley·· ..da· Contratos del Estado
deedeabtii •.del9"65,m~ifi~dáporLey·5/197~. de 17 de marzo,
y~e .SU..Reglamt1nto :-de::28 .dfJ'dici~mbre ..'de· 1967. --

Madr~d;'",21de,oct\,lbre <i,e· 1974.-Ei Director 'general, Ph\-
ddo Alv!lrez. Fi;-ii1go, .

carburantes Y lubricantes, asíOOlÍlo .. eL~de·Yl;ll1ta de t~bác:o~
'Y -timbres, debiendo observar pariL~Uo-láS'n()r~as_legales,.Vi~

gentes' sobre la instalaciÓ!1 y pre~lónAetaJ.es:s~lci()s;

Decimose.xta.-'Semcios· complementarios ", de la estación:

l. 'EI concesionario poqrácontre~ con.·' tercer0s-la' gestión
de los servlc1osacces¡>rios, tal~ tomo Ul;trería, c~t'l$!tería,re?tau..
rante; .Caja' de Ahorros, .máquin~a;uto¡tU\.tí(;:asp$ta;}jebi~, no
alcohólicas;. looales comerc~es, ..... ta1ler ..•.~..··rep'a.!áci<Jnes;,servi
ciQS .de lavado, ei1grase -y,déSinle(dón ·qe·au~f.)buses~.,estaeib':',
namiefitos tntenot:e8; '(garaje) Y.~t1bte&;':etc.;q'qédanJio,'lo$
posibles RrI'6Xldatarios cie di<:hO$,.$QrVi~iosi:omplem~n:úU'i()Sobli·
gados.ante ~.' concesionario,' tmlGO', res~n~til~<antel&- ,Adl,lÚni&:
tractón del_~do c9f1cedenté'·<i~..la:.~ott¡ci9ti;.del.serv1clQ~ .'

2. .Asimismo, elf;oncesio:nario ;podt$,.C:Oñtratar Qon l~s,:Em:
presas, concesionarias de ... servicios', púbUc9s.· .de. transPQrte, de
viajerQsoorca:rretElra que utilicen, la 'estacióllla'utiliza,pi6n
da tálIuillas Q . locales .~.·la-~dminiatr~n.yexpedicJ6-q;. de
billetes. 'en laJorma -..es~bléci~ 'GIl •..'el .. atiH:uo: 51. del Re~la.·
'menta de ,Explotapi6J:)..· de. la E~t3~ón':de;:AutObuses dEl Lugo
de 13 de-julio de 1974.- .. '. '_'.::' .'. ". "'---:," •.

3. .LoS' .contratos' para. 1:8 ..':presta:(;iqn4~ lQ$l"efeti.d~ .. servi·
Ci08 o.ensu caSo,el 'pliego ;4eccrbdiciot'J,es. para SU "colltrata.
ción mediante .concurso, deljeráJ:l .• serlne"c\lSt\b~ntente~ome
tidos a ,la aprobactónde:lft¡ ~tilldaJe1at\ll"a,.:J\egi()nal,deTrans
p6rt~s.Terrestres, Sin-cuYQreqmsito d'tchQIJ,'eontratos. oarecerán
de validez. .. " ,<",:':,'

4. Loscitado5 contrarosse r~tá-np01'susr~pectivas'con.
diciones. y. por las normas' legales ,qUé'seande '&Rlica.ciól'l. ..' '.'

5; ,Caso de que algUno ,o aJ:gutl.oa ae.los'setrlctosc()},llple~
mentarios de .la: .est~ci6n, ':5e:.e~plc:~~ .:djre~m~nte. ,pór el
concesionario de .~ta .última; .sU;,r~~va. pt$:a.nfzación .• yta~
rifas serán ta.f)lhién somet1~JI'la'Pnmtt.'aPrct'ba:ci?ti ..~ la
Segunda Jefatura Regitma1.dé ~T11ln$pqrt~,'Fe,n:estres.· ' •. _

o. ,Extinsqida la co!).ees,ión. de' laéxplotae'ón,delsent¡cio
público"de 'es.ta.c1ón de a.utobu~ de I.ugo¡ la'l\dininiattacióg.
concedente :podrá:8ubl'ógarsQ:~n.,10sderecl.1osyobllgaQioIt~:del
qoncesionano en los contr,atosqU~,é!ite.h'ubiera,;.ooncertM() PElTa
laprestac'lÓl1 d~ los serViCios%impléll:1entarios., o:bieJl 'q~(ilaFá~
resueltos dichos contr.atos-, .s-MlUPr.t] y.,~o,. en.u.x1P,U"Qtro
caso. las cláusula& pactadas' de>loS: ti1lsJn(l$ 0)'9,8 ñorm~s.pot
lasque cada u.no de ellos,serigetlno~lf) i~pidie'réJ1'

Decimoséptima,-Sanciones: ,~

1:0: Las. ·faltas cométidas,por el cop,-e,esionaTlo en"Ia·.pr~$ta':'
ción del servicio y ~l' incuJ).1pltmientotiel~. SODcUcione:s;de•. la
conc:e$i6p. por parte· de su ..:,titular-.· podH\n,-.fi8r~~igad'ospor)a
Administración. del Estado '~ente,ptev10"éXpediente; ·.·(;on
multas. hasta el limite de 25>OOOpeséttlS.:>,de;(X)ltÍQt1hid'~•. cGn
lo dispuesto en-el articUlo. 1$8 ~~lVigetlt.áIW:glam,ento:de"Otdtr
nación de los ,Transportes Me9án-itPs' ~'C::atr:et.ra.

2, .Las faltas,cQmetidaS.pOr~peI'SOtia1clEf,laestaCión~ ¡:>ot
las Empresas.Concesionarlasde,~ci . "s,detran:¡pQrte
de viajeros 'por.carreteraqu~uJiUf;en liLJ;P;IlUl y ~:r:e~<1>ú"
bUco en gener\il, usuario 'de:· bLIX1I.' .' ... eanclo~án' -en la
forma· previs4\ enelcf\pituIo-Vl:dele'gl.am.éJlt.(j:cr~E~Plota'
ción·.de IsEsüwión de AutobUSQS'de.LU,g9a.p:robado,por reso~

tuc1óndirectiva. de 13 déLulí~,~ér197;L",. ..... • .

DetimPctava.::.....correcciones:4' §egunda, Jefatura '.• de .. Trant;
portes Ten:est~s>requeriráJacprrecqión'::dé' -larffaltascolllElti
das pbr el concesionario'-en, la. ~EJ$ti~ 'etelservi-ciQ'i sin perj uieio..
de la- sanciór1 'que, en SúC4so. pJiodMa.-, :". •• .

• ~D$cpnono'Ven.a.~Obligapones.- d~<la Adil1in:i/Jti'lWió1'l conVEiden~
. te: El.' Minlsterlo·· de: ObraS. P11bliO$S,seóbUga..uha"ez otorgaCia

definltivfUn!3nte la eonCEtSión,.a PO'Pé1"a-d1spa~ici6dqe'1" ~ce..
síonario los bienes de clo1i1in·kJ pt1l:iUco}';Jlj.e'e~t,~tu:y:~n la esta'
ciótL .de autobuses qe Lugo•• eonla eJ!:cet;C!'Grf ~\'ista.'~n" elnú,;'
mero 2 de ladáusJJla tercera capítulpI de... ,ootepUegG de
co~iciones~ , '. " , . ..•. ',""

_ :Vigésima;......Apertura. •. de la, ~taci6n:;Al.ab.rir$~.a.la .e-x,plo~
tación la estación dea1Ítobu~s'ge},afgo,la,PireccióhGerl8:raI 22504 RESOLUCl{)'N Se. l(J Dirección <!enercü de - Trans~
de, TratUiportes Terrestres 8eñaia~á.)ó$,$flrvici0s Ptíl>Ucos de port:~sT~t"e~tr~spotlawe se hace pública la
t!'anapoz1:e de-. viajeros por';Patte~.que ~tanob,ligaQo!i.a.-,.uti- aditUl.icación defirtitiva de~5ervicio-públicoregular
hzarla. con arreglo S; lo estáblecldo,en l,os artículos ·~deLRégla~ dettonsPQfte:de ,viajeros," equt-paje-sy' e-ncargospor
mento'de Explotaci6nde'dicha e.8ta:e1oI1 d4t;;l3de:JuJlo,d~ 1974; caTrete~,~nfreEt.,Col\t:U.¡do(~altce$.J. y' La Ferrera,
48 de la vigente Ley~ de On:l,en:act6~r':de-}osTransp()rtes Mecá~ ~ntl'e.'~rln:Ped"od.eXi.!'oria y El Meruicd con des-
nioos por.Carret~ra.y"l40:~e's\1~gí~lTl~titü; ~iactóna~utnta71(l8-(e~pedienten-úme;o 10.5791..

Vigésima primera.~tnspe<:ci.ó:nde··la.'I!!:l:plbtación.de los'sér- El Uu-strfsimo .señQtDire-ctor 'ge:n~ral de Transportes Terras..
d~cif:s d:;~~~~~ónl ..~,La...· f~Pn~~ó~..tl<itl~.ded'·.• la1a~Pu·~:t.c~ónd"'.•· ...tres;:- e-rfUSO· deJas faClJ,lta.desd,éi~por orden ministerial

. . J.'".\.i ~"'" ~f6t, "!-O' ~ .. ' "(h~.. de 1-6-de"tn~()d~.19Sf!:. f.BOI.etÍll Oft~l del Estado- de5. de
Lugo corrbBpond~alMin1stedo:~Qht'1lS/}>úbU.qasYse)"&.~e~ junióh,con:f~cha:14 de'octtlbre de l1J'l4, ha teéuelto ·adjudicar
ctd$ .por. la ,Segunda .Jefatura;~nal·dtt',Tr8hs¡)O;'tes~erres,,; ~iAiti-vamente:·.a ...a.l Ctt,roonero.'S.' A.•, e1:90rvl<;io, público re...
tres, con .las atribucion~s .' déri:V~c4Q'la:apliald6n de(ártf<;u-:, gu{arde~ransporte de 'vtalerostequi'i>llf~s '1 encargos por arra
lo 112 del Reglamento, de. ()rUDacft5l1.tielos''frl.nspOrtes''''MeCá.; tera -entrec':E1,C«;lrtdado(Salicelil y 1.a., Ferrer.a,Y~ntre San Pedro'
meos por Carretel'Q~e O :c:l" <Hcte:m,bte' 'dEJ 19411. .. ..... . de. :Vin9~~ y, ~l >MetuJal 'OOfl desviaceióil ,aQutn~nas; pro~incia

Vigésima segunda:.-Cau;sas:,d~:eX~nci~ .dé'lg, ooncesfón:de QVj~Q, como'hljuelas '.del'&etlflcio de. ~lclase Y-l.617 de,
. . ..... .... ..' " . '. . .' . ..... OVi,fM:io~'~','~Fo~'de ~C:8$O .yllWlo .•.. CQn hijuelas (expediente-
~ concesión se extinguirá, en lQB:suptw6oos siguientes: , númerOlQ.S79) ~ C(Qn -a:rteglo~ ent~. Qtr&S, a las siguientes con·

1;, Incumplin'1ie:n.to,de,cuaJq1Ji,eJ,'a.sU$,~dioues, dic:iones~....'. '.' " .. " "_

mi:ñto~r~~j\:i'=:" \ ..~~g:=t r.¡rp=~ r~~d~O'kN¿~~~rari;..~\:: ~O~3..,I;al(~,:J l.t;t..::r:
condlt1enadó. <. ' ..• ' .,,' ::.. "': y ei'iU1;lE;rárloentré·~$&nPt!4r9.41eVnlorlaYEl.~eruJal con

3. Rescate~'clel servid.o ,jror la'A<Iini¡ú6t¡-ati6JL desviacion' tl Quintanas.' de7'~lM1tilómetrcs;.'paSará por Las

•

•
ii 'll11l1r1f ' , .


